
Año XLV1IL Viernes 23 de Diciembre de 1881. Núm. 150.

PUNTOS DE SUSGK1GION. PRECIO DE SUSCRICION

Su Za r a g o z a , en la Administración del 
dOLSTiN, sita en la imprenta de la Casa- 
Bospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

TH8INTA PES8TAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que eepublícan oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
ZVoDiembt-e d» 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l r t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

ADVERTENCIA.

Se ruega á los señores suscritores de fuera 
de la capital, cuya suscricion termina en fin 
del corriente mes, se sirvan renovarla con 
la oportunidad debida, á fin de no sufrir el 
retraso consiguiente en el recibo de este pe
riódico.

PARTE OFICIAL
SECCION PRIKIEHA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia 
suscitada entre la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Madrid y el Gobernador de la provin
cia de Toledo, de los cuales resulta:

Que instruido expediente sobre la capacidad 
de algunos Concejales electos para el Ayunta
miento de Ajofrin, y remitido el expediente á 
informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado, de conformidad con la misma se 
dictó la Real orden de 12 de Mayo de 1880, por 
la que se suspendió la resolución del referido 
expediente hasta tanto que se depurara si habia 
ó no falsedad en algunos documentos que al 

mismo acompañaba, para lo cual se invitaba al 
Ministerio de Gracia y Justicia á fin de que diera 
las órdenes oportunas al Juez de Orgaz para 
que, examinando el libro de actas de las sesio
nes del mencionado Ayuntamiento de Ajofrin, 
correspondientes al año de 1879, manifestase si 
se hallaban aquellas extendidas en la forma pre
venida en los artículos 107 y 108 de la ley mu
nicipal, y autorizadas según lo que las mismas 
disposiciones establecen, y si en el folio que se 
citaba en la certificación remitida por el Gober
nador en 5 de Febrero aparecia el acuerdo in
serto en ella; remitiéndose la certificación al 
Juzgado, así para facilitar su misión, como para 
incoar los procedimientos que estimase, si habia 
lugar á ello:

Que trascrita por el Ministerio de Graciay Jus
ticia la anterior Real orden al Presidente de la 
Audiencia de Madrid, y por ésto al Juzgado de 
primera instancia de Orgaz, se procedió á un 
reconocimiento judicial del libro de actas de las 
sesiones celebradas por el Ayuntamiento de 
Ajofrin en el año de 1879; y como consecuencia 
de él, se instruyeron siete causas criminales 
contra los firmantes de las actas de sesiones co
rrespondientes ó los dias 6 y 17 de Abril, 17 de 
Marzo, 18 de Junio, l.° y 6 de Julio de 1879, por 
suponer que en las mismas podia haberse come
tido el delito de falsedad.

Que el Alcalde acudió al Gobernador para que 
por esta Autoridad se requiriera de inhibición á 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid, 
á quien le correspondía conocer de las can 
instruidas con motivo de las actas de las sesi 
nes celebradas en los dias G, 9 y 17 de Abril 
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y 19 de Mayo; 18 de Junio; l.° y 7 de Julio de 
1879, y 4 de Enero de 1880, fundándose en que 
todo lo referente al nombramiento ó renovación 
de las Juntas periciales, de lo cual trata el acta 
de la sesión de 6 de Abril, toca y pertenece á la 
Administración económica de la provincia, asi 
como debia entender también el mismo centro 
de todo lo relativo á presupuestos municipales, 
apéndice del amillaramiento, repartimiento de 
la contribución territorial y contratos sobre el 
arriendo de las especies de consumos en todos 
sus trámites é incidentes, incluso los reparti
mientos vecinales y gremiales que se hicieron 
para cubrir el déficit del cupo respectivo, ó para 
llenar los encabezamientos; á lo cual se referian, 
más ó ménos directamente, las actas de los 
acuerdos tomados en 9 y 17 de Abril, 9 y 19 de 
Mayo y 18 de Junio: en que el Gobernador de la 
provincial tiene también competencia para cono
cer de toda extralimitacion legal en lo referente 
á presupuestos, constitución de Ayuntamientos 
y nombramiento de la Junta municipal, áque se 
contraen los acuerdos de 7 de Abril, l.° y 7 de 
Julio respectivamente: en que los Gobernadores 
tienen asimismo el derecho de inspeccionar las 
cuentas municipales y todo lo concerniente á la 
Administración de los Municipios, creyendo des
de luego dicha Autoridad que como cuestión 
prévia debia darse el fallo administrativo en to
dos aquellos asunto que caen bajo la Adminis
tración, reservándose esta pasar el tanto de cul
pa á los Tribunales ordinarios cuando en los ac
tos de los funcionarios y Delegados administra
tivos encontrara hechos justiciables; teniendo 
presente además el Gobernador lo que precep
túan el párrafo quinto, art. 9.° de la ley provin
cial; el 150 de la ley municipal; el art. 67, la re
gla 1.a del 74; los artículos 76, 49, 50 al 60 y 
demás concordantes de la ley municipal; el 202, 
203 y 24 de la ley de reemplazos; los artículos 
178,' 179, 180, 186, 189, 198, 201 y 212 de la ins
trucción do consumos; el 84 del reglamento de 8 
de Diciembre de 1869; los capítulos 3.° y 5.° do 
la ley municipal, y el art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Madrid dictó auto de
clarándose competente, alegando que en la le
gislación vigente sobre competencias con la 
Administración en materia criminal es un prin
cipio inconcuso que a los Gobernadores les está 
prohibido provocarlas á la jurisdicción ordinaria 
cuando se trata de la persecución y castigo de 
un delito, porque falta en este caso la razón fun
damental de toda competencia administrativa: 
que en las causas cuyo conocimiento reclama el 
Gobernador de Toledo se trata del delito de fal
sedad, definido y penado en el art. 314 del Códi
go; siendo de extrañar que el Ministerio publico, 
en las causas números 1.147 y 1.104, referentes 
á las actas de 9 de Abril, 9 de Mayo y 6 de Julio 
de 1879, hubiese reconocido la competencia de

Sala, y la negase en las demás, en las cuales 
• «seíierseguia igual delito, porque en todas era 

" mSeria del proceso, no los vicios ó irregularma- 
des^uc puedan afectar á la validez ó nulidad de 

las sesiones celebradas por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en los dias que expresan las 
mismas, sino la falsedad de las actas de dichas 
sesiones: que si bien en las mencionadas actas se 
trataba de asuntos gubernativos y de Adminis
tración, la Sala en estos procesos no había de 
ocuparse de ellos, sino de si eran ó no falsas las 
referidas actas, lo cual nunca podía estimarse 
como una falta, cuya corrección incumbiese á 
las Autoridades administrativas: que los proce
sos de que se trata nacieron con motivo de un 
expediente gubernativo, en el que, observándo
se que había motivo racional para creer que pu
diera haberse cometido el delito de falsedad, se 
mandó pasar el tanto de culpa á los Iribunales 
para el esclarecimiento de los hechos y castigo 
de los que fueran responsables: que procediédo- 
se en virtud de acuerdo de la Administración, 
según determinó la Real orden de 12 de Junio de 
1880, base y fundamento de tales procesos, seria 
anómalo que la Administración negara ahora la 
competencia á los Tribunales: que con arreglo al 
art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, invocado por el Gobernador, éste sólo hu
biera podido suscitar la competencia cuando 
concurriera alguno de los dos casos de ex
cepción que en el mismo se expresan, lo cual 
no tenia lugar en el presente: que las demás 
disposiciones citadas por aquella Autoridad 
tampoco tenian aplicación por referirse á lo 
que fué materia de las sesiones del Ayunta
miento, y los procedimientos iban dirigidos á 
esclarecer si se había cometido ó no falsedad 
para hacer los pronunciamientos correspondien
tes; que el requerimiento de inhibición en lo re
lativo á las causas que se suponían pendientes 
por las actas de las sesiones de 7 de Julio de 1879 
y 4 de Enero de 1880, no existiendo la primera, 
era ineficáz por innecesario; y en cuanto á la 
segunda, el procedimiento no se dirigia contra 
la corporación ni persona alguna determinada, 
por lo cual no era pertinente en lo que á ella se 
referia: que en cuanto á la causa núm. 1.101, re
ferente á su vez al acta de la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento en 6 de Julio de 1879, no 
se hallaba entre los comprendidos en el requeri
miento hecho por el Gobernador, á no ser que 
se hubiera citado con equivocación su fecha, 
confundiéndola con la de 7 del mismo mes; por 
lo cual no procedía la inhibición pretendida por 
el Ministerio fiscal, pues que la Sala no estaba 
llamada á determinar que se entendiera también 
con esta causa el requerimiento; y aunque asi lo 
hiciere, concurrian, respecto de ella, las mis
mas razones que en las demás para atribuir la 
competencia á la Sala.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. l.°, art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el cual los Go
bernadores no podrán suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, a no ser 
que el castigo del delito ó (alta esté reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administra- 
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cion, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por las Autoridades administrativas 
alguna cuestión previa de la cual dependa el ta
llo que los Tribunales ordinarios o especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 314 del Código penal, que casti
ga con las penas que en el mismo se expresan 
al funcionario público que cometiere falsedad 
en los casos que en dicho articulo se deter 
minan:

Considerando: ,
l.° Que el presente conflicto so ha suscitado 

con motivo do los procedimientos criminal es in
coados á consecuencia de la Real orden de e 
Mayo de 1880, por la que se mando examinar e 
libro de actas de las sesiones celebradas por el 
Avuntamiento de Ajofrin: .

* '2.° Que los delitos que se trata de perseguir 
en tales procesos son los de falsedad, cuya co
rrección y castigo caen bajo la sanción del Có
digo penal, y son por lo tanto de la exclusiva 
competencia de los Tribunales de justicia; toda 
vez que no está reservado el castigo de tales 
delitos á los funcionarios de la Administración:

3 o Que tratándose solamente de perseguir 
delitos de falsedad, no puede estimarse tampoco 
que exista cuestión previa alguna que resolver, 
y de la cual dependa el fallo que en su día dicten 
los Tribunales de justicia:

4 .° Que no concurriendo en el presente caso 
ninguna de las dos excepciones que determina 
el mím. l.°, art. 54 del reglamento de 2d  de be- 
tiembre de 1863 para que loa Gobernadores pue
dan provocar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, es indudable que no ha de
bido suscitarse este conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitar
se esta competencia. . ..

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.--El 1 re
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo banasta. 8 de Diciembre de 1881.)

min is t e r io  d e f o me n t o . 
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, con fecha 5 del comente, 
informa lo que sigue: .«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de 
este Consejo ha examinado la demanda, de que 
acompaña copia, presentada por el ®
D. Diego Suarez, en nombre del Ayuntamiento 
de Sevilla, contra las Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. en / 
v 27 de Enero de 1881, de las cuales la primera 
desestimó la pretensión del recurrente en cuanto 
á que se mandaran suspender las obras y decla
rara caducada la concesión de un canal de Lora 
del Rio a Sevilla, expresando que tal concesión 
no menoscaba las facultades del Ayuntamiento

ni del Gobierno en orden al abastecimiento de 
poblaciones; y la segunda Real orden mando que 
se estuviera á lo resuelto en la de fecha anterior
citada. , r .

Resulta que después de largos y detenidos 
trámites, vino á resutar D. Francisco Cuello y 
Quesada como único concesionario del canal de 
riego é industria derivado del rio Guadalquivir 
en término de Lora del Rio, y que habia de lle
var las aguas á Sevilla: ,

Que dado principio á las obras, á nombre del 
Ayuntamiento de Sevilla se acudió al Ministerio 
pidiendo: primero, que se suspendieran las 
obras: segundo, que se declarara que la conce
sión debía entenderse sin perjuicio de la libertad 
que tiene el Ayuntamiento para adoptar los 
acuerdos que estime convenientes respecto al 
abastecimiento de la ciudad de Sevilla.; y terce
ro, que se declarara la caducidad de la conce
sión hecha á Coello: , . .

Que en vista de la anterior instancia, recayó 
la Real órdeu de 17 de Enero de 1881, al princi
pio extractada, por la cual se desestimaron las 
pretensiones contenidas en los puntos 1. y 3. 
de la solicitud, y se resolvió en cuanto á la que 
constituía el 2.° que la declaración era innece
saria por ser notorias las facultades de los Ayun
tamientos y Administración central en tales ca
sos, teniendo para ello en cuenta que no podra 
el Ministerio por si y sin justa causa caducar 
una concesión, ni suspender los trabajos de eje
cución, y que todo cuanto se refiere á la toma y 
distribución de las aguas en el interior de las po
blaciones era propio de las Corporaciones mu
nicipales: . .

Que á nombre del mismo Ayuntamiento de 
Sevilla se presentó nueva solicitud pidiendo la 
caducidad de la concesión hecha á I). Francisco 
Coello, ó que se declarara que el abastecimien
to de aguas á Sevilla, que parecía unido a la 
concesión, no pedia entenderse más que en el 
supuesto de que el Ayuntamiento lo pidiese, 
quisiese y lo contratase libremente con los con
cesionarios, dejando á salvo los derechos del 
Municipio para'pedir, en el punto y cuantía que 
necesitase, las aguas del Guadalquivir con el fin 
de abastacer la población:

Que en su vista recayó la Real orden de 27 de 
Enero de 1881, que es la segunda de las extrac
tadas al principio, mandando que se estuviera a 
lo resuelto en la de 17 de igual mes, pues en ella 
se habia desestimado la instancia sobre caduci
dad de la concesión, y se dejaron á salvo los de
rechos del Ayuntamiento:

Que el Licenciado D. Diego Suarez, en la re
presentación antedicha, presentó demanda en 
via contenciosa contra las expresadas Reales or
denes de 17 y 27 de Enero de 1881, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes 
á su propósito de que fueran revocadas, y en su 
luo-ar declarara la caducidad ó nulidad de la 
concesión que representaba D. francisco Coello.

Que pasada la demanda con sus antecedentes 
, al Fiscal de S. M., fue de parecer de que no de

bía ser admitida, porque la materia sobre la cual 
> I habían recaído las Reales órdenes era de la 1h  
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bre voluntad del Gobierno, el cual por si solo 
puede apreciar la conveniencia que resulte para 
los intereses generales en que se acometa una 
obra pública ó en que se suspendan las que se 
hallen en vias de ejecución: . .

Que puesto de manifiesto el anterior escrito, 
presentó el actor un traslado original de una 
Real orden, expedida por el Ministerio de Fo
mento el 22 de Febrero de 1881, denegando á 
D. Francisco Coello el permiso solicitado para 
derivar en término de Brenes del rio Guadalqui
vir un metro cúbico de agua por segundo con 
destino al abastecimiento de Sevilla, denegación 
que se encuentra fundada en que el peticionario 
no habia presentado el plano detallado de la 
obra, presupuesto, tarifas de los precios que tra
te de imponer y. el reglamento que con el acuer
do del Ayuntamiento de Sevilla debiera presidir 
á la distribución de las aguas: .

Que el actor, al presentar el anterior traslado 
de la Real orden, manifiesta contener ésta de
claraciones y consideraciones referentes a la 
concesión del canal, que juzgaba oportuno las 
tuviera la Sala presentes al consultar acerca déla 
procedenciadelavia contenciosa para la demanda:

Visto el art. bG de la ley orgánica de este 
Consejo, según el cual los que se estimen agra
viados en sus derechos por alguna resolución 
del Gobierno ó de las Direcciones generales que 
sea definitiva y cause estado podrán recurrir 
contra la misma presentando demanda en via 
contenciosa:

Considerando: . .
l .° Que según se ha declarado con repetición 

en casos análogos, para que proceda la revisión 
en via contenciosa de las resoluciones de la Ad
ministración activa es indispensable que se ale
gue por el que las promueva la preexistencia á 
su favor de un derecho legítimamente consti
tuido que las dichas resoluciones hayan podido 
lastimar:

2 .° Que el actor no aduce texto alguno de 
disposición concreta que reconozca en el Ayun
tamiento demandante derecho para exigir a 
suspensión de los trabajos y la caducidad de la 
concesión administrativa de una obra publica 
que está en via de ejecución.

Y 3.° Que, por tanto, en el caso de la de
manda no hay fundamento alguno que pueda 
servir de baso al juicio que se intenta promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del 
Fiscal de S. M., entiende que no procede admi
tir la demanda de que lleva hecha referencia.,

V . E., sin embargo, acordará con S. M. lo mas 
acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, ha tenido á bien decla
rar improcedente la demanda presentada por el 
referido D. Diego Suarez. .

De Real orden lo digo á V. E para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Noviembre de 1881. 
—Albareda.—Sr. Director general de Obras pu-
blicas.

(Gaceta E> de Diciembre de 1881.)

MINÍSTEHIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de se
gunda suspensión del Ayuntamiento de Santa 
Cruz, decretada por V. S., en 22 de Noviembre 
pasado ha emitido dicho alto Cuerpo el siguien
te dictá men:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
adjunto expediente relativo á la segunda sus
pensión del Ayuntamiento de Santa Cruz, acor
dada por el Gobernador de Almería:

Considerando que en 21 de Junio pasado se 
dictó una Real orden, de conformidad con el in
forme emitido por esta Sección, declarando que 
no habia lugar á resolver en el fondo respecto 
de la primera suspensión del mismo Ayunta
miento que decretó el referido Gobernador y 
mandando que éste instruyera expediente para 
exigir la responsabilidad que procediera, sin per
juicio de que continuaran los Concejales en el 
desempeño de su cargo:

Considerando que no debe suspenderse por se
gunda vez á un Ayuntamiento por faltas come
tidas antes de haber vuelto al ejercicio de sus 
funciones: ,

Considerando que los hechos en que se fundó 
el Gobernador para dictar la providencia de que 
ahora se trata tuvieron lugar ántes de haberse 
acordado la primera suspensión: ,

Considerando que la responsabilidad que se ha 
de exigir en su caso al Ayuntamiento, en vista 
del expediente cuya instrucción se previno al 
Gobernador, no ha de consistir en la suspensión 
gubernativa;

La Sección opina que no fue procedente la 
providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido disponer 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y- S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, incluyéndole 
los antecedentes de su razón. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Diciembre de 
1881.—González.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de la 
segunda suspensión del Ayuntamiento de Cam
pillos, decretada por V. S., con fecha 22 de No
viembre último dicho alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
expediente relativo á la segunda suspensión del 
Ayuntamiento de Campillos, acordada por el 
Gobernador de Málaga:

Considerando que por Real órden de 17 de 
Mayo último, de conformidad con el parecer de 
esta Sección, se alzó la suspensión impuesta 
por primera vez á la expresada corporación, si 
bien se previno al Gobernador que instruyera 
expediente para que, probados los abusos que 
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se mencionaban, se exigieran las responsabili
dades debidas:

Considerando que no se debió suspender por 
segunda vez á un Ayuntamiento por faltas co
metidas antes de haber vuelto á ejercer sus 
cargos los Concejales suspensos, pues de lo con
trario se baria indefinida una corrección guber
nativa cuya duración establece la ley:

Considerando que los hechos en que se fundo 
el Gobernador para dictar la providencia de que 
ahora se trata tuvieron lugar antes de haber 
acordado aquella Autoridad la primera sus
pensión:

Considerando que el expediente en que resul
tan los hechos motivo del segundo decreto del 
Gobernador es el formado por el Ayuntamiento 
interino, y no el que á dicha Autoridad se ins
truyera:

Considerando, por otra parte, que la respon
sabilidad que se ha de exigir en su caso al Ayun
tamiento en vista del resultado del expediente 
no ha de consistir en la suspensión gubernativa;

La Sección opina que no fue procedente la 
providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Diciembre de 
1881.—González.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Málaga.

^Gaceta 12 de Diciembre de

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ELECCIONES.

En la elección parcial verificada para Diputa
do provincial en el segundo distrito de Belcln- 
te, segunda sección, los dias 1, 2, 3 y 4 del co
rriente mes, ha obtenido el candidato D. José 
Antonio Palacio Vicente, en los pueblos que á 
continuación se expresan, los votos siguientes:

VOTOS.

Azuara........................................
Herrera.......................................
Lagata........................................
Lécera.........................................
Letúx.......................................... W

Moneva....................................... X"
Moyuela.....................................
Plenas......................................... ’’i
Samper del Salz ......................
Villar de los Navarros.............. »

To t a l .................. 1.007

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 106 de la ley Electoral reformada de 20 
de Agosto de 1870, se publica en este periódico 
oficial.

Zaragoza 15 do Diciembre de 1881.—Pedro 
A. Herrero.

SECCION CÜAHTA.
nnHNISTÜÁClON ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

INTERVENCION.

La disposición 4.a de la Sección quinta do la 
ley de presupuestos de 1855 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de las clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas 
de presente que le aseguren de la existencia de 
los individuos en la provincia donde radican sus 
pagos, así como de no haber sufrido alteración 
el estado de las personas que fundan en él el 
derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo 
acordado en Real orden de 22 de Agosto de 1855, 
los individuos de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en esta Caja, y 
que residen actualmente en la capital, se ser
virán presentarse en la Intervención de mi car
go desde el dia 2 al 15 de Enero próximo y ho
ras de diez de la mañana á una de la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los 
documentos siguientes: el que acredite la decla
ración del derecho pasivo en cuyo goce se hallan: 
un certificado del Alcalde constitucional ó de 
barrio que justifique hallarse empadronado en 
el punto de la vecindad y la cédula personal.

Los retirados de Guerra y Marina podrán jus
tificar el segundo extremo por medio de la Au
toridad militar inmediata si la hubiese en el 
pueblo donde se encuentren, y de no haberla 
están sujetos á obtener de la Autoridad civil el 
documento como los individuos de las demás 
clases. Las viudas y huérfanos de los diferentes 
Monte-píos y los que cobran pensión en concep
to de remuneratorias, ó de gracia, deberán pre
sentar fechada en Enero la té de estado y la cer
tificación de residencia, estampada precisamen
te á continuación de aquellas. Todos declararán 
bajo su firma y responsabilidad no percibir otra 
cantidad de fondos generales, provinciales, mu
nicipales, Real Casa, ni Patrimonio, que la que 
se le acredita en la nómina á cuya clase perte
nezca, añadiendo los señores exclaustrados y 
secularizados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta qué valor, 
conforme á lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1837. Los señores exclaustra
dos presentarán también, con el V.0 B.° del Ad
ministrador diocesano, certificación que expe
dirán los Párrocos, para acreditarla residencia y 
adhericion del interesado á parroquia ó Iglesia 
determinada, que no disfrutan rentas eclesiásti
cas, que con arreglo á la ley extinga, suspenda 
ó reduzca la pensión. ,

Los individuos que accidental ó temporalmen
te se hallen fueran de la provincia, deberán pa
sar la revista ante el Sr. Jefe Interventor de la 
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Administración económica ó Alcalde del punto 
de su residencia, y los que la tengan fijada en 
pueblos de esta provincia la pasarán arte los 
referidos Alcaldes ó Administradores subalter
nos de rentas estancadas de los partidos de las 
mismas. En cualquiera de estos dos últimos ca
sos, dichas Autoridades y funcionarios deberán 
en los seis dias siguientes al 15 de Enero pró
ximo venidero, remitir directamente á la oficina 
de mi cargo, con relaciones individuales, los 
documentos de las revistas, expresando en di
chas relaciones el nombre del interesado, pue
blo, calle y número de su vecindad, haber que 
disfruta, fecha de la concesión, punto de expe
dición de la cédula personal, su clase, número, 
fecha y nombre del apoderado si lo tuviese, así 
como las observaciones que considere conve
nientes acerca de los interesados.

Hallándose exceptuados por disposiciones 
superiores de personarse en revista los indivi
duos de clases pasivas que estén investidos del 
carácter de Magistrados, Jefes de Administra
ción y Coroneles, deben los mismos justificar su 
existencia por medio de oficio escrito imprescin
diblemente de su puño y letra, dirigido á esta 
Intervención, en el que se exprese su domicilio, 
haber que disfruta y fecha del despacho, ó de la 
Real orden que le dá derecho al disfrute de dicho 
haber pasivo, así como también la declaración 
de no percibir otro haber de los fondos del Esta
do, provinciales, municipales, ni de la Real Ca
sa, ni Patrimonio. Dicho oficio lo revisará el res
pectivo Juez municipal, en virtud de lo termi
nantemente dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público en su circular de 12 de No
viembre de 1874.

Si alguno de los individuos que residan en la 
capital no le fuera posible personarse en esta 
Intervención por hallarse físicamente imposibi
litado, se servirá dar aviso con las señas de su 
domicilio, á fin de revistarlo en él, á cuyo efec
to debe obrar en su poder la misma documenta
ción citada en las reglas anteriores.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1881.—El Jefe 
Interventor, Carlos Aceña. (2)

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta ele Madrid, correspondiente al dia 
14 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Dere
cho, Sección del civil y canónico de la Univer
sidad de Valencia, la cátedra de Historia y Ele
mentos de Derecho civil español, común y foral, 
dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos en el 

art 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 
20 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo y categoría 
de la misma ó análoga asignatura, y tengan el 
Titulo académico y profesional correspondiente. 
Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por con
ducto del Rector de la Universidad en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo larán también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1881.—El Rec
tor, José Nadal.

SECCION SEXTA.

Ignorándose el domicilio del mozo José Luis 
Ortega Pardos, natural de este pueblo, que na
ció el dia 25 de Agosto de 1862, hijo legítimo de 
Juan Antonio y Antonia, vecinos del mismo, se 
le hace saber por este edicto que se halla alista
do en el de este pueblo para el reemplazo del 
Ejército actual; y por consiguiente se le cita 
para que se presente en el acto de la rectifica
ción que tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
primer Domingo de Enero próximo y hora de 
las diez de su mañana, de conformidad á lo que 
dispone el art. 55 de la ley; apercibiéndole que 
su indiferencia ó apatía podrá pararle el perjui
cio consiguiente.

Abanto 17 de Diciembre de 1881.—El Alcalde, 
Vicente Aranda.—D. S. O., Vicente Roy, Secre
tario interino.

Las cuentas municipales de este pueblo, co
rrespondientes á los años de 1872-73 hasta 1878 
al 1879, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de lo que or
dena el art. 158 de la ley municipal.

Castejon de las Armas 17 de Diciembre de 
1881.—El Alcalde, Silvestre Melendo.—El Se
cretario, Simón M. Morlones.

M.C.D. 2022
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que en el expediente promovido 

en este Juzgado á solicitud de D. Baltasar Men
doza y Alda y D. Cárlos Padilla Erruz, como 
electores inscritos en el registro del censo elec
toral del distrito deCalatayud, segunda sección 
de Alhama y Bubierca, D. Ambrosio Vela Mateo, 
D. Antonio Martiuez Monge, D. Francisco Moros 
Perez, D. Francisco Laorden Rubio, D. José Ta
rado Hernando, D. Manuel Betrian Julvez, don 
Pascual Galvez Pablo, D. Custodio Lozano Peña, 
y D. Virgilio Guajardo Castejon, vecinos de di
cho pueblo de Alhama y mayores de 25 años de 
edad, por reunir las condiciones prescritas por 
la ley para ser electores para Diputados á Cor
tes, como contribuyentes á la territorial, y no 
hallarse incapacitados ni comprendidos en nin
guna de las excepciones del art. 8.° de la ley de 
28 de Diciembre de 1878, se les incluya en las 
listas del censo y se les reconozca su derecho 
en la sección del pueblo de Alhama, he acorda
do en providencia de este dia. librar el presente 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, según previene el art. 29 de la citada 
ley Electoral á los efectos oportunos.

Dado en Ateca á 16 de Diciembre de 1881.— 
Joaquín Atiza.—D. O. de S. S., Félix Lara.

Jaca.

D. Manuel de Lasala, Juez de primera instancia 
de Jaca y su partido:
Por la presente requisitoria yen nombre de 

S. M D. Alfonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y 
emplazo á Pedro Marco y Marco, Secrerario que 
fué de Santa Cilia en el mes de Diciembre de 
1879, y luego vecino del pueblo de Blancas, sol
tero, do 28 años de edad, estudiante, para que 
en el término de 10 dias se presente en los es
trados del Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal pendiente 
en el mismo sobpe prevaricación; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar, sino comparece en aquel 
término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autori
dades, Guardia civil y dependientes de policía 
judicial, procuren la captura de aquél, y si la 
consiguieren lo remitirán con las seguridades 
debidas á las cárceles de esta ciudad y disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Jaca á 19 de Diciembre de 1881.— 
Manuel de Lasala.—Por su mandado, Celestino 
Miravé.

Señas personales ele Pedro Marco.
Estatura, nariz y boca regulares, pelo castaño 

oscuro, ojos garzos, cara redonda: viste de pan

talón, chaleco y chaqueta oscuros, sombrero ne
gro y botas.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Santiago Costa Sainz, Teniente de la cuarta 
compañía del Batallón Reserva de Zaragoza, 
núm. 56, y Fiscal en comisión:
Habiéndose ausentado sin permiso de esta 

plaza el soldado Juan Martínez Latorre, que se 
hallaba con licencia ilimitada, por cuyo delito 
y como desertor estoy sumariando, por no ha
berse presentado al ser llamado para su embar
que en Ultramar:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole las Oficinas del Gobierno militar de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, y en 
caso de no hacerlo en el plazo señalado se le 
seguirán los perjuicios que haya lugar.

Zaragoza 17 de Diciembre de 1881.—Santiago 
Costa.

PARTE NO OFICIAL.
----- OOKXO»-----

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DIRECTOS

DE MADRID Y ZARAGOZA Á BARCELONA.

Esta Compañía ha señalado el dia 15 de Enero 
á las diez de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de diez mil tra
viesas de roble con destino á la sección del fe
rro-carril de Zaragoza á Val de Zafan.

La subasta tendrá, lugar en las oficinas de la 
estación de Zaragoza, hallándose de manifiesto 
en las mismas, para conocimiento del público, 
el pliego de condiciones particulares por que ha 
de regirse dicha contrata, y el modelo de pro
posición correspondiente.

Barcelona 16 de Diciembre de 1881.—El Di
rector Gerente, Francisco Gumá. (2)

IMPRKNTA DEL HOSPICIO.
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